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Mensaje de la presidenta de la Corte Suprema
En el inicio del año judicial, la nueva titular del máximo tribunal destacó la necesidad de hacer frente a la crisis que atraviesan

los tribunales y de elevar el estándar ético y formativo de los abogados, preocupaciones que requieren especial atención.

El lunes, como ha sido tradición,
la presidenta de la Corte Su-
prema dio inicio al año judicial
dando cuenta de la situación
del Poder Judicial. Un hito que

en esta oportunidad concentraba una ma-
yor atención por ser la primera vez que
lo encabezaría una mujer, pero también
por el complejo y difícil escenario que ha
enfrentado ese poder del Estado y que ha
significado que en algo más de un año tres
ministros del máximo tribunal y dos de la
Corte de Apelaciones de Santiago, hayan
sido destituidos, ya sea por decisión de
la propia Corte o como resultado de una
acusación constitucional.

Por ello es destacable que la nueva pre-
sidenta comenzara su discurso abordan-
do directamente esta situación. No sólo
reconoció su gravedad sino agregó que la
opción por la judicatura "exige subordi-
nar nuestros intereses particulares al bien

común" y "quien no comprenda esto o los profesionales. Para ello ya hay una ini-
no esté dispuesto a asimilarlo debe saber ciativa, aprobada por el pleno, de generar

una propuesta que convoque a distintos
actores en la materia, la que requiere es-
pecial atención, considerando la impor-
tancia de dar mayores garantías a quienes
interactuarán en o con los tribunales.

que no tiene, ni puede llegar a tener, un
espacio" en ella. Un claro estándar que
se tiene que exigir a quienes detenten ese
mandato. Por ello, seguir revisando me-
canismos que permitan cerrar espacios a
malas prácticas es fundamental, más aún
considerando la desconfianza ciudadana
en los tribunales. La última encuesta CEP,
de octubre 2025, mostró, por ejemplo,
que solo un 16% de los consultados tenía
mucha o bastante confianza en ellos, lo
que plantea un desafío central para el Po-
der Judicial, dado su rol para garantizar el
Estado de Derecho.

Sin perjuicio de lo anterior, la presiden-
ta también resaltó la necesidad de abordar
un problema del que son testigos como
jueces, el de la debida "calidad técnica y
ética" de los abogados, que pasa por in-
troducir cambios al sistema formativo de

Durante su mensaje la presidenta se
refirió asimismo a la necesidad de un
control más eficaz del desempeño profe-
sional de quienes ejercen la abogacía. Un
punto que responde a una preocupación
genuina pero que es necesario evaluar
adecuadamente. Sería valioso estudiar
mecanismos que lo permitan, pero sin
retrotraernos a un sistema de colegiaturas
obligatorias, contaminadas muchas veces
por consideraciones políticas.

En la cuenta, tampoco estuvo ausen-
te el emplazamiento a los otros poderes
del Estado, algo que debe ser atendido si
se quiere tener una mejor y más eficiente

administración de justicia. Hay materias
que están pendientes, pero que no depen-
den sólo de la voluntad del Poder Judicial,
como contar con un nuevo Código Penal ,
reformar el procedimiento civil -tal como
hace 25 años se hizo en materia penal-,
establecer un nuevo sistema de nombra-
mientos judiciales que permitan despejar
toda duda respecto de quienes ejercen
los cargos y consagrar un sistema de eje-
cución de penas que permita garantizar
de mejor manera su cumplimiento y sus
fines. Tanto el poder Ejecutivo como el
Congreso tienen responsabilidad en que
se pueda avanzar en esos puntos.

Hoy el principal objetivo es recuperar
la confianza en los tribunales de justicia,
sin lo cual todo el sistema democrático
institucional se ve comprometido. Por
ello, dotarlo de las mejores herramientas
es fundamental y debe movilizar todo el
aparato del Estado.

CARTAS
¿EL FIN DE UNA TRADICIÓN?

SEÑOR DIRECTOR:
El traspaso de gobierno es una tradición repu-
blicana esencial que la actual administración ha
dañado gravemente. Como alguna vez dijo Na-
poleón Bonaparte, "de lo sublime a lo ridículo no
hay más que un paso", y este gobierno ha reco-
rrido esa distancia con sorprendente rapidez.

Sebastián Piñera entregó la Presidencia a Ga-
briel Boric con ejemplar hidalguía republicana,
a pesar de que este último lo había amenazado
públicamente con perseguirlo en tribunales in-
ternacionales como si fuera un criminal común.
Aquel gesto de altura cívica contrasta doloro-
samente con la gestión del actual mandatario,
quien ha desmantelado la tradición del traspaso
pacífico y transparente en un país que no puede
permitirse otra ruptura institucional.

Los chilenos merecemos que el próximo 11 de
marzo el cambio de mando devuelva al país la
dignidad y el respeto que una república madura
exige, y no el espectáculo indigno que hemos
padecido hasta ahora.

Magdalena Price Elton

PATRIMONIO: LA PREGUNTA DEL
MOMENTO

SEÑOR DIRECTOR:
Que grandioso es saber que temas patrimonia-
les movilizan a la ciudadanía a tener una opinión,
opinión que muchas veces se correlaciona con
preguntas. Luego del largo proceso que signifi-
có la aprobación del regreso del Monumento del
General Baquedano a tan renovado espacio, y la
buena noticia que eso implica para quienes valo-
ramos la calidad de los espacios públicos com-
pletados por piezas que ponen en valor nuestra
historia, surgen nuevas preguntas. ¿ Cuál es el rol
de un monumento público? ¿ Puede trasladarse
de lugar con facilidad? ¿ Existe una apropiada
catalogación de los elementos por comuna, su
historia, las razones de su ubicación? ¿ Quién
vela por su protección? ¿ Quién mantiene ese

monumento? ¿ Como debe mantenerse un mo-
numento? Seguro muchos se preguntan esto,
pero la pregunta del momento, al menos para mí,
es cómo evitamos que sea nuevamente vanda-
lizado y cómo evitamos acompañar al jinete de
cargas antrópicas indeseadas.

Hoy, el monumento al general Baquedano cons-
tituye no solo una pieza que rememora un pasado
histórico, hoy rememora un presente que permi-
tió conocer opiniones divididas y posturas antes
no contempladas. Bien que se exijan condiciones,
bien que se discuta en profundidad, bien que vuel-
va. Ahora sigue ver cómo logramos que en la con-
dición de elemento conmemorativo doble que hoy
es, se mantenga como todos esperamos.

María Soledad Ramos Bull
Académica Facultad de Arquitectura y Arte UDD

COYHAIQUE Y LA OPORTUNIDAD DE
APRENDER DE PUERTO VARAS

SEÑOR DIRECTOR:
Soy santiaguino y vivo en Coyhaique hace ya
15 años. Por lo mismo, la reciente nota publica-
da por La Tercera que plantea la posibilidad de
que Coyhaique se transforme en una suerte de
"Puerto Varas 2.0", producto de la llegada de
personas que migran desde la capital en busca
de mejor calidad de vida, refleja una tendencia
que quienes vivimos en la Patagonia observa-
mos desde hace tiempo.

Es positivo que cada vez más personas descu-
bran el valor de vivir en territorios como Aysén: na-

turaleza cercana, menor congestión, comunidad y
una relación distinta con el entorno. Sin embargo,
este creciente interés también plantea un desafío
que no podemos ignorar: cómo planificar adecua-
damente el desarrollo del territorio para no repetir

errores vistos en otras ciudades del sur de Chile.

Puerto Varas es hoy un ejemplo de ciudad atrac-
tiva, pero también muestra lo que ocurre cuando el
crecimiento urbano e inmobiliario supera la capaci-
dad de planificación: presión sobre infraestructura,

congestión, encarecimiento del suelo y pérdida de

parte del carácter original del territorio.

Coyhaique y en general la region de Aysen aún
está a tiempo de hacer las cosas de manera distin-
ta. Para ello se requiere avanzar con mayor urgen-

cia en instrumentos de planificación territorial ac-

tualizados, reglas claras para el uso del suelo y una
visión de desarrollo que compatibilice crecimiento,
conservación y calidad de vida.

La Patagonia tiene un valor único, y su desarro-
llo debe pensarse con una mirada de largo plazo.
Más que replicar modelos, la oportunidad está en
construir un modelo propio de desarrollo territo-
rial, donde la llegada de nuevos habitantes sea
una oportunidad para fortalecer la región, y no una
amenaza para su identidad y su entorno natural.

El desafío no es evitar el crecimiento, sino todo lo
contrario, pero saber planificarlo bien.

Mario Anfruns Bustos
Arquitecto

VETO A LOS MAYORES

SEÑOR DIRECTOR:
Con profunda decepción presentación del veto
sustitutivo del gobierno la Ley Integral de Per-
sonas Mayores -en la hora 25 de su mandato 
ingresado en la última fecha legal posible-, ini-
ciativa aprobada por unanimidad en el Congre-
so y tras más de cinco años de tramitación. Es
desalentador constatar cómo, en el epílogo de
este proceso se decide mutilar una normativa
tan anhelada por la sociedad civil, representada
en cientos de instituciones no gubernamentales
que la apoyamos y, lo que es más grave, por l s
propias Personas Mayores.

Para entender la gravedad, es crucial poner el
foco en lo que perdemos con este veto. El corazón
de la Ley Integral es reconocer y potenciar los de-
rechos y dignidad en esta etapa de la vida, pasando
de una visión de fragilidad de las personas mayo-
res a una de sujetos activos.

Los artículos 15 y 19 vetados por el Ejecutivo,
abordaban materias laborales importantes para
garantizar que el envejecimiento no sea sinónimo
de pasividad. Se pierde la posibilidad de generar
espacios para la empleabilidad de las personas
mayores, desconociendo su valiosa experiencia y
su expectativa de seguir siendo un aporte a la so-

ciedad y el país, y que lo puedan hacer en condicio-
nes adecuadas a su etapa vital.

Hacemos un llamado urgente a las autoridade
que vienen para que pongan a las Personas May

res, su envejecimiento positivo y su bienestar, en el
centro. No podemos permitir que el veto eche por
tierra estos avances y es imperativo que el nuevo
Ejecutivo revierta la medida del actual gobierno y
garantice que la ley sea promulgada, como esta-
ba unánimemente aprobado y consensuado. La
dignidad de los mayores no debiera estar sujeta a
vetos de última hora.

Eduardo Díaz Del Río
Presidente Fundación Grandes

UNA TAREA QUE NO SOLO DEBE
RECAER EN LA ESCUELA

SEÑOR DIRECTOR:
El debate en torno a la convivencia escolar ha
cobrado especial relevancia tras la aprobación de
la Ley de Convivencia, Buen Trato y Bienestar de
las Comunidades Educativas. Sin embargo, más
allá de su legítimo propósito, resulta necesario
advertir una tensión que enfrentan hoy miles de
establecimientos del país.

El aumento de la violencia escolar, el acoso y las
problemáticas de salud mental, junto con la cre-
ciente judicialización de los conflictos, ha despla-
zado el foco del quehacer educativo desde lo pe-
dagógico hacia la contención y la gestión de crisis.
Todo ello ocurre en un contexto donde escuelas y
liceos carecen de recursos suficientes para contra-

tar equipos especializados o fortalecer sus capaci-
dades internas, mientras se les imponen nuevas
exigencias y sanciones más severas.
La escuela no puede ni debe enfrentar en sole-

dad problemáticas que reflejan fenómenos socia-
les más amplios. Resulta indispensable fortalecer
unarespuestaintersectorial efectiva, que involucre

a los ámbitos de salud, justicia y desarrollo social,

garantizando apoyos oportunos para niños, niñas y
adolescentes.

Fortalecer la convivencia escolar es un desafío
país. Pretender que recaiga solo en los estableci-
mientos no solo es injusto, sino también riesgoso
para la sostenibilidad del sistema educativo y para
el bienestar de quienes lo sostienen día a día.

Andrés Benítez
Subdirector de Formación y Convivencia
Fundación Nocedal
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